Sala Constitucional del TSJ] establecié
la notificacidon tacita por solicitud de
coplias certificadas

En Sentencia N° 1722 del 03 de noviembre de 2025, la Sala Constitucional
establecid que la solicitud de copias certificadas del expediente por parte de
la defensa constituye una notificacién tacita de la decisidn. La Sala concluyd
que qued6 demostrado el conocimiento efectivo del acto por la parte antes de la
interposicién del recurso, y declard sin lugar la accién de amparo, por ser
infundado el alegato de violacién al derecho a la defensa por omisidén o defecto
de la notificacién formal.

Ver sentencia
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